
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PRSSÏDENCÎA DEL COHSEJG DE KIMSTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(Q’ ^* g')> 8= M. la Reina D.“ Vioco- 
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín- 
oipe de Asturias é Infantes, oonti- 
nùan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real * 
familia.

(Qoecía del 7 de Enero de Idló.}

NÚM. 52.
GOBIERNO CIVIL

JUEGOS PROHIBIDOS
CiBOüLAR NÚMERO 3.

Reiteradameate ordenado por 
el Gobierno de S. M. activar la 
persecución y castigo de los jue
gos ilícitos, deberán los señores 
Alcaldes, el benemérito Cuerpo ¡ 
de la Guardia Civil, la Policía y 
en general todos los demás de
pendientes de mi Autoridad, ejer
cer la más escrupulosa vigilancia 
para perseguir á los. infractores 
de las disposiciones legales.

El hecho de que ésta clase de 
delitos no encarnen en la con
ciencia social no excusa la falta 
de observancia ú olvido de la ley.

Las Autoridades municipales 
en concepto de representantes del 
Gobierno son las primeramente 
llamadas á perseguir todo hecho 
que tenga su sanción en el Códi
go penal, valióudose para ello de 
sus Agentes los cuales deberán ri- 
gorizar la vigilancia à fin de que 
la persecución de los juegos ilíci
tos, en sus respectivas jurisdicio- 
nes sea tan activa y eficaz como 
la opinion pública demanda, pero 
haciéndoles entender que es
tando reservado su castigo á los 
Tribunales de justicia, deben li
mitarse á descubrirlo y denun
ciarlo, ocupando los efectos ó ins
trumentos del delito que pondrán 
con los reos à disposición del juz
gado, teniendo así mismo en 
cuenta que cuando el delito se 
cometa en local perteneciente à 
Asociaciones de cualquier clase, á 
Círculos de recreo ó Casinos, en 
los cuales se juegue habitualmen
te á los ilícitos, serán responsa
bles los Presidentes.

Tanto las Autoridades munici
pales como el benemérito Cuer- | 
po de la Guardia Civil y policía i 
me dará conocimiento inmediato ^ 

de las denuncias que presenten 
en los juzgados en relación con 
el cumplimiento de esta Circular.

Valladolid 8 de Enero de 1916.
El Gobernador, 

fosé Barría Í^aírwra.
NúM. 49. 

liis(ieti!itii pmlüclal ile Saniilail ie ïallaisl
GONVQGATORIA

De conformidad á lo dispuesto 
en la Real orden de Gobernación 
de 21 del mes anterior, para la 
renovación parcial de là Junta de 
Gobierno y Patronato del Cuerpo 
de Veterinarios titulares de Espa
ña, y á los efectos que se indican 
en el art. 23 y siguientes de las 
Ordenanzas aprobadas por Real 
orden de 10 de Noviembre de 
1906, los señores Compromisarios 
de Veterinaria hoy designados 
por los partidos judiciales de esta 
provincia, se servirán concurrir 
el próximo Domingo 16 del ac
tual, á las once de la mañana, 
acompañados de sus credenciales, 
ai despacho de esta Inspección^ 
(piso 2.’ del’Gobieroo civil), con 
el fin de proceder à la votación 
de los cargos vacantes en la refe
rida Junta.

Valladolid 8 de Enero de 1916. 
—El Inspector provincial de Sa
nidad, Dr. Doman G, Durán.

NuM. 50..
De conformidad á lo dispuesto 

en la Real orden de Gobernación 
de 21 del mes anterior, para la 
renovación parcial de la Junta 
de Gobierno y Patronato del 
Cuerpo de Farmacéuticos titula
res de España, y á los efectos 
que ae indican en el art. 23 y 
siguientes de las Ordenanzas 
aprobadas por Real orden de 10 
de Noviembre de 1906, los seño
res Compromisarios de Farmacia 
hoy designados por los partidos 
judiciales de esta provincia, se 
servirán concurrir el próximo 
Domingo 16 del actual, á las on
ce de la mañana, acompañados 
de sus credenciales al despacho 
de esta Inspección, (piso 2.® del 
Gobierno civil), con el fin de pro
ceder á la votación de los cargos 
vacantes en la referida Junta.

Valladolid 8 de Enero de 1916. 
—El Inspector provincial de Sa
nidad, Dr. Doman G, Durán,

«suffiam!» «il

ÏINISTO [IS U SSESRS.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Muchas y diversas 
causas, de todos conocidas, hicie
ron inevitable un exceso de per
sonal en las excalas del Ejército, 
y aunque á raíz de la pérdida de 
nuestras colonias y para reme
diar el enorme excedente que la 
repatriación originó, se impuso 
una amortización severísi ma que 
casi paralizó las escalas en largo 
tiempo, es lo cierto que aun hoy 
perdura el excedente en forma 
tai, que se impone un urgente y 
eficaz remedio con el que se al
cance no solo haoerle desaparecer 
en plazo relativamente breve, 
sino también imposibilitar que 
éste llegue á reproducirse, elimi
nando todas aquellas causas que, 
artificiosamoote y proporcionan
do una efímera ventaja solo à la 
cabeza de las escalas, lesionan los 
intereses colectivos del personal 
perjudicando los más sagrados 
del Ejército y de la patria.

Entre las plantillas que señala 
el presupuesto vigente y el per
sonal que realmente existe en 1.® 
del actual, hay diferencias tan 
grandes en algunos empleos que 
la sola inspección lo patentiza, y 
como además estas diferencias 
son muy distintas, claro es que 
ha de ser variable el criterio con 
que deba implantarse la amorti
zación necesaria.

Actualmente se aplica esta en 
un 25 por 100, más sus efectos 
son lau lentos, que no conducirá 
á un resultado práctico en la ma
yoría de las escalas; precisa, pues 
imponer un 50 por 100. Por otra 
parte, la restricción de no consi
derar como vacante que origine 
ascenso más que las definitivas, 
producidas por fallecimiento, as
censo ó retiro, aunque eliminó 
erróneos conceptos que pertuba- 
ban las escalas aumentando el 
mal de que se trata, no es aún su
ficiente y precisa que se destie
rro el engañoso procedimiento de 
que al ascender el que por cir
cunstancial situación no ocupa 
puesto activo, su ascenso dé lu 
gar al simultáneo del siguiente, 
puesto que, en tal caso, se forma

1 un excedente que precisa deste
rrar.

Las situaciones voluntarias de 
excedente, reemplazo y supernu
merario, si bien pueden admitirse 
cuando el exceso de personal man
tiene la situación forzosa de ex
cedente, son incompatibles con 
el criterio sustentado hoy, puesto 
que además de constituir un foco 
de perturbación en las escalas, 
amparan la errónea teoría de que 
una parte del personal puede per
manecer alejado de la práctica de 
la profesión, cuando es precisa
mente la causa más grande de 
atrofia de los hábitos militare.s, 
ya que la guerra impone aquélla 
para adquirir adiestramiento ó 
indoneidad; deben, por tanto, di
rigirse todos los esfuerzos á redu
cir primero y eliminar después, 
con mano firme, estos errores, 
obligando á que todo Jefe ú Ofi
cial que se halle en circuoslan- 

s cias parecidas opte por seguir la 
dura vida profesional da militar 
en activo ó atender á sus particu
lares intereses y conveniencias 
que le alejan de la profesión que 
voluntariamente abrazó.

No precisa, pues, por el mo
mento para realizar labor útil en 
este punto marcar plantillas pro
visionales áque atenerse; basta 
para emprender el camino que 
el bien del Ejército demanda im- 

i periosameate procurar con mano 
firme, y sobre todo con perseve
rancia, hacer desaparecer el ex- 

¡ cedente en las escalas con eficaz 
y rápido resultado.

Lo mismo ocurre con el gene
ralato, pues si bien la plantilla 
actual no ha sido rebasada, y el 
excedente en realidad no existo, 
se observa que à pesar de figurar 
en ella 30 Tenientes generales, 
60 Generales de division y 120 de 
brigada, sólo ocupan hoy destino 
20, 40 y 90, respectivamente. 
Puede, por tanto, considerarse 
reducida la plantilla de estas ca
tegorías,con carácter provisional, 
á las cifras últimamente citadas, 
dejando que el Estado MayorCen- 
tral con un más amplio estudio, 
al proponer la reorganización del 
Ejército, determine las plantillas 
definitivas del alto mando. Igual 
criterio se aplicará al excedente 
que resulta entre el personal asi
milado del Estado Mayor General,
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rán como si fueran de plantilla j 
en las respectivas escalas, aque- i 
líos destinos que, sin determinar í 
Arma 6 Cuerpo, figuren en las 
diversas plantillas dal presupues
to de la Guerra, salvo los en co
misión, computándose cada vez 
que deba hacerse un destino, el 
personal que en esta forma resul
te disponible.

Art. 5.® Por ningún concepto 
se alterarán los procedimientos 
en que se inspira esta disposición, 
aunque se llegara á reducir cual
quier escala, en condiciones de 
no haber disponible para servicio 
de plantilla individuo alguno. 
En este caso se recurrirá á los su
pernumerarios sin sueldo, y si 
no los hubiere en condiciones, á 
los de reemplazo per enfermo, 
una vez comprobadoquese hallan 
en estado de prestar servicio, y 
en último caso se colocará en co
misión al primare de la escala in
ferior, al que servirá de prove
chosa práctica de mando en pue 
podrá dar à conocer sus aptitudes.

Art. 6.” Mensualmente y con 
cuantos detalles sean pertinentes, 
sepublioará en el Diario Oficialei 
resultado de la amortización rea
lizada durante el mes anterior.

Art. 7.® El Ministro de laGue- 
rra queda encargado de dictar las 
disposiciones consiguientes para 
ol cumplimiento de este Decreto.

Dado en Palacio á cuatro de 
Enero de mil novecientos diez y 
seis.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Guerra, A.¿^ustin Luque.

(Gaceta del 5 de Enero de l^¿6.)

..... ............. -O»"" . ■'-"

lUNISIBUO DE HACIENDA.

BEALES ÓRDENES,

limo. Sr.: S.M.el Rey (q. D. g.) 
ha dispuesto:

1 .® Que quede autorizada la 
exportación de ganado vacuno al 
extranjero, mediante el pago de 
350 pesetas por unidad arance
laria.

2 .® Que dichaexportacion solo 
pueda hacerse por las Aduanas 
marítimas habilitadas al efecto 
y por las principales terrestres.

3 .® Que se admita con fran
quicia de derechos de importa
ción el referido ganado; y

4 .® Que lo anteriormente dis
puesto se aplique desde el día si
guiente inclusive al de la publi
cación de esta Real orden en la 
G-aceia de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardeáV, L

realizando estas anaortizaciones 
con el mismo espirito enérgico 
que debe procederse en tales 
casos.

En su virtud, el Ministro que 
tiene el hooorde dirigirse áV.M., 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, somete á su aprobación 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 4 de Enero de 1916.— 
SEÑOR.—A L. R. P. de V. M., 
J^MSím Luque.

KKAL DEORETO

A propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con Mi con
sejo de Ministros,

Veogoendisponer lo siguiente:
Articulo 1.* En tanto que por 

el futuro Estado Mayor Central 
se,estudie la reorganización del 
Ejército y en consecueaoia las 
plantillas definitivas, las actuales 
del Estado Mayor General y asi
milados quedarán provisional
mente reducidas en esta forma: 

Dos Capitanes generales.
Veinte Tenientes generales. 
Cuarenta Generales de divi

sion.
Noventa Generales de brigada. 
Cuatro Intendentes de Ejército. 
Cinco Intendentes de division. 
Cinco loterventoresde Ejército. 
Tres Inspectores Módicos de 

primera.
Cinco Inspectores Módicos de 

segunda.
Tres Consejeros togados.
Tres Auditores generales.
Art. 2.” Para normalizar las 

diferentes escalas de Oficialidad 
del Ejército y reducir el exceden
te que hoy existe, el Ministro de 
la Guerra amortizará hbista el 
50 por 100 de las vacantes.

Art. 3.” Para el ascenso del 
personal de Generales, Jefes y 
Oficiales y asimilados se tendrán 
sólo en cuenta las vacantes defi
nitivas, sin que en ningún caso 
pueda ascender mayor número 
de individuos que el de vacantes 
definitivas ocurridas. 1

Art. 4.® Cuandoporcualquier j 
circunstancia no pudiera sercolo- j 
cado en destino activo ningún ! 
General, Jefe ú Oficial que se ha
llase forzosamente en situación 
de cuartel, excedente, reemplazo 
ó supernumerario, lo sera uno de 
los que se hallasen voluntaria
mente en dichas situaciones, re
curriendo, si preciso fuera, á los 
que, perteneciendo á la plantilla 
de algún Cuerpo ó dopendncia, 
se hallasen prestando servicio 
fuera de su arma ó Cuerpo, ó en 
comisión en otro destino.

P^ra estos efectos se considera

muchos años. Madrid, 2 de Ene
ro de 1916.— Grasáis,—Señor Di
rector general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D g.j 
ha dispuesto:

1 .® Que quede autorizada la 
exportación de ganado caballar 
al extranjero, mediante el pago 
de 300 pesetas por unidad aran
celaria.

2 .® Que dicha exportacionsolo 
pueda hacerse por las Aduanas 
marítimas habilitadas al efecto y 
por las principales terrestres.

3 .® Que se admita con fran
quicia de derechos de importa
ción el referido ganado, y

4 .® Que lo anteriormente dis
puesto se aplique desde el día si
guiente inclusivo al de la publi
cación de esta Real orden en la 
Gaceta db Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Enero de 1916.—Urzaiz.— 
Señor Director general de Adua
nas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q.D.g.) 
ha dispuesto:

1 .® Que quede autorizada la 
exportación de ganado mular al 
extranjero mediante el pago de 
300 pesetas por unidad arance
laria.

2 .’ Que dicha exportacionsolo 
pueda hacerse por las Aduanas 
marítimas habilitadas al efecto y 
por las principales terrestres.

3 .® Que se admita con fran
quicia de derechos de importa
ción el referido ganado; y

4,® Que lo anteriormente dis
puesto se aplique desde el día si
guiente inclusive al de la publi
cación do esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid,

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 2 de Ene
ro de 1916.—Urzaiz.—Señor Di
rector general do Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. 0. g.) 
ha dispuesto:

1 .® Que quedo autorizada la 
exportación de ganado de cerda 
al extranjero, mediante el pago 
de 80 pesetas por unidad arauoe- 
laria.

2 .® Que dicha exportacionsolo 
puede hacerse por las Aduanas 
marítimas habilitadas al efecto y 
por las principales torrostros.

3 .® Quese admita con fran
quicia de derechos do importa
ción el referido ganado; y

4 ." Que lo anteriormente dis
puesto se aplique desde el día si
guiente inclusive al de la pu
blicación de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Diosguardo á V. I. 
muchos años. Madrid, 2 de Ene
ro de 1916.— Urzaiz.—Señor Di
rector general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el Rey(q D.g.) 
ha dispuesto:

1 .® Que quede autorizada la 
exportación de ganado asnal al 
extranjero mediante el pago de 
15 pesetas por unidad arancela
ria.

2 .® Que dicha exportacionsolo 
pueda hacerse por las Aduanas 
marítimas habilitadas al efecto y 
por las principales terrestres.

3 .® Que se admita con fran
quicia da derechos de importa
ción el referido ganado; y

4 .® Quelo anteriormente dis
puesto se aplique desdo el día si
guiente inclusive al de la publi
cación de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Enero de 1916.— Urzaiz.— 
Señor Director general de Adua
nas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha dispuesto:

1 .® Que quede autorizada la 
exportación de ganado lanar y 
cabrío al extranjero mediante el 
pago de 15 pesetas por unidad 
arancelaria.

2 .® Que dicha exportacionsolo 
pueda hacerse por las Aduanas 
marítimas habilitadas al efecto y 
por las principales terrestres.

3 .® Que se admitan con fran
quicia do derechos de importa
ción los referidos ganados; y

4 ." Que lo anteriormente dis
puesto se aplique desde el día si
guiente inclusivo al do la publi
cación de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid.

De Roal orden lo digo à V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardeá V. Í. 
muchos años. Madrid, 2 de Enero 
de ]9iQ.-—Urzaiz.—Señor Di
rector general de Aduanas.

(Gaceta del 3 de Enero de 1916.)
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PRESIDENCIA

El Exciuo. Sr. Preddmte de 
la Junta Central del Ceuso elec
toral, coa fecha 25 de Diciembre 
último, me dice lo siguiente:

«La Junta Central del Censo 
electoral ha examinado con todo 
detenimiento la consulta dirigida 
á la misma on motivo de recur
sos ante alguna provincial pre
sentados contra la designación 
hecha por las respectivas Juntas 
locales de Reformas sociales de 
los Vocales de las mismas que en 
el próximo bienio han de presidir 
las municipales dal Censo, á fin 
de que se determine en quién 
reside con arreglo á la ley y á las 
disposiciones dictadas para su eje- 
clon, la competencia para resol
ver tales recursos.

Dos puntos fueron motivo prin
cipal de las dudas y diversidad 
de opiniones expuestas en la se 
sion que la Junta provincial con
sultante celebró para conocer de 
los mencionados recursos: la in
terpretación del art. 12 de la ley 
Eleetoral vigente y principal- 
menta de la disposición contenida 
en su párrafo cuarto, y la contra
dicción que a primera vista pu
diera aparecer entre los términos 
literales de los acuerdos de 29 de 
Septiembre de 1907, 23 de Abril 
de 1908 y 30 de Diciembre de 
1909, y sobre todo entre estos dos 
últimos.

Acerca del primer extremo, 
entiende esta Junta Central que 
basta la debida distinción entre 
designaciones ó nombramientos 
hechos según la ley por una sola 
persona, y los que se hacen por 
las Juntas, entidades ó colectivi
dades á quienes la misma ley los 
encomienda, para deducir de una 
manera clara y lógica cuál ha 
sido en esta materia el propósito 
del legislador y cuál es por tanto 
la interpretación verdadera de los 
preceptos legales.

Dispone el párrafo tercero del 
artículo 12 de la ley que en los 
quince primeros días del mes de 
Octubre cada dos años, el Presi
dente que ha de ser de la Junta 
municipal del Censo en el bienio 
inmediato, notificará á los inte
resados y hará públicos los nom
bramientos de los individuos á 
quienes corresponda formar parte 
de ella durante dicho bienio, in
dividuos que tienen enoomenda- 
das esas funciones de Vocales por 

ministerio de la ley misma, se
gún su art. 11, á excepción de 
aquellos que han de elegirse por 
sorteo, ó sea los dos mayores con
tribuyentes por inmuebles, cul
tivo y ganadería que tengan voto 
de compromisario para la elección 
de Senadores, y los primeros con
tribuyentes por contribución in
dustrial, impuesto de utilidiiss 
ó de minas, en el número que, en 
los municipios donde los indus
triales no estén agremiados ó no 
lleguen á dos las Asociaciones 
gremiales, falte para completar 
los de esta categoría: y por eso 
ei siguiente párrafo cuarto del 
mismo artículo concede á los que 
en esas desiguaeiones se conside
ren agraviados ó indebidamente 
postergados, el derecho de recu
rrir en el término de diez días 
ante la persona de jerarquía su
perior á la del que publicó y les 
notificó tales designaciones, ó sea 
ante el Presidente de la Junta 
provincial; y por lo mismo tam 
bión la Central ratificó esta doc
trina en el acuerdo contenido en 
su Circular de 29 de Septiembre 
de 1907, declarando que las re
clamaciones con motivo de la de
signación de Vocales de las Jun
tas municipales del Canso deben 
resolverías los Presidentes de las 
provinciales.

Pero, en cambio, los nombra
mientos de Presidentes de esas 
Juntas municipales no los hace, 
publica y notifica una sola perso
na,sino una colectividad óJunta, 
que es la local de Reformas socia
les; y de ahí que la Central del 
Censo, en su acuerdo de 23 de 
Abril de 1908, haya estimado ló
gico y procedente que respecto à 
los vicios de esos nombramientos 
conozca y con contraposición de 
opiniones delibere otra Junta 
igualmentesuperior en jerarquía, 
cual es la provincial del Censo, 
única que, después de adquiridos 
todos los elementos de juicio ne
cesarios para el mejor acierto, 
tiene competencia dentro delsen- 
tido y espíritu de la ley para 
entender en los recursos que se 
refieran a la legalidad ó ilegali
dad con que esté designada la 
presidencia de la inferior inme
diata.

Por último, explicable es que 
entre el referido acuerdo de 23 de 
Abril de 1908 y los términos li
terales y aislados del de 30 de Di- 
tiembre de 1909 pueda suponerse 
al pronto cierta contradicción; 
pero toda duda acerca de la exis
tencia de ésta debe desaparecer 
una vez conocida la génesis del 

segundo de esos acuerdos, adop
tado para resolver una consulta 
concreta acerca de la interpreta 
clon de otro fecha 20 de Octubre 
de 1908, por el que se declaró 
que «á la Junta local de Refor
mas sociales lagítimamente cons
tituida con arreglo á la legisla
ción que regula la organización 
de estas instituciones, correspon
día elegir el Vocal para presidir 
la Junta municipal del Ceuso», 
Y es natural que los términos de 
este acuerdo permitiesen enton
ces, en 30 de Diciembre de 1909, 
asegurar de un modo terminante 
que contra las designaciones he
chas en tales términos de legi
timidad, no cabía recurso ante 
las Juntas provinciales del Censo.

Pero al propio tiempo ó inde
pendientemente de las aclaracio
nes que preceden, estima la Jun
ta Central de necesidad absoluta, 
recordar, aclarar y ampliar las 
medidas con gran repetición adop
tadas por la misma en cumpli
miento de los deberes que la ley 
le impone, á fiu de impedir que 
continúe falseándose el espíritu 
de ésta en cuanto á Iq permanen
cia en sus cargos de los Presiden
tes de las Juntas municipales del 
Censo, elegidos, como la ley 
manda, el día 1,“ de Octubre ca
da dos anos, por las locales de 
Reformas sociales legítimamente 
coutituídas,y eludiéndose en una 
ú otra forma el precepto preciso 
y terminants del artículo 18 de 
la misma ley Electoral, que solo 
concede á la autoridad judicial y 
á las Juntas del Censo de supe
rior jerarquía la facultad de sus
pender en sus cargos ó destituir 
á los Presidentes y Vocales de las 
municipales.

Al logro de esos propósitos se 
han encaminado los acuerdos de 
la Junta Central de 2 de Noviem
bre y 20 do Diciembre de 1907, 
7 y 20 de Octubre de 1908, 8 de 
Suero da 1909 y 21 de Octubre 
de 1911 y las disposiciones conte
nidas en las circulares que la 
misma dictó en 20 de Noviembre 
de 1908, 3 de Febrero de 1909 y 
20 de Abril de 1910. Pero esto no 
obstante, y á pesar de lo dispues
to en el Real decreto de 7 de Fe
brero de 1912, de haberse decla
rado en suspenso por Real orden 
del Ministerio de la Gobernación 
fecho 19 de Noviembre del mismo 
año las renovaciones por mitad 
de todas las Juntas de Reformas 
sociales, y de estar anuladas por 
otra Real orden de 14 de Diciem
bre siguiente las renovaciones 
hechas con anterioridad á la cita

da de 19 de Noviembre, son con
tinuas las noticias y comunica
ciones que la Central recibe par- 
ticipáudole nuevos nombramien
tos de Presidentes de las Juntas 
municipales del Censo hechos en 
toda época por las locales de Re
formas sociales, que los fundan 
en supuestas renovaciones biena
les de éstas ó en extemporáneas 
y por tanto ilegales anulaciones 
de las sesiones celebradas por las 
mismas para hacer esos nombra* 
mientos, y que en muchos otros 
casos obedecen solo al libre arbi
trio de aquéllas, puesto que no 
alegan causa ni razón alguna pa
ra el cambio de Presidente,

Por todas estas consideraciones; 
la Junta Central ha acordado de
clarar con carácter general lo si
guiente:

Primero. Las Juntas provin
ciales, y en su caso la Central, 
tienen el derecho da ratificar ó 
rectificar los poderes que las loca
les da Reformas sociales otorguen 
á uno de sus Vocales para presi 
dir las municipales del Ceuso, y 
por consiguien te los recursos que 
se interpongan por vicios ó ilega
lidades en la designación de esos 
Presidentes serán resueltos por 
las Juntas provinciales del Censo, 
previo informe quenecesariamen- 
te pedirán á las provinciales de 
Reformas sociales.

Seguudo. Contra esas resolu
ciones de las Juntas provinciales 
del Censo cabe el recurso de ape
lación ó alzada en un plazo de 
diez días ante la Junta Central, 
la cual para su resolución irrevo
cable, podrá pedir informe, si lo 
estima necesario ó conveniente, 
al Instituto de Reformas sociales.

Tercero. Los Vocales de las 
Juntas locales de Reformas socia
les legítimameute constituidas 
con arreglo á la legislación regu
ladora de la Organización de estas 
instituciones que, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 11 de 
la ley Electoral, sean designados 
por las mismas el día !.• de Oc
tubre cada dos años para presidir 
las municipales del Censo en el 
siguiente bienio, desempeñarán 
durante éste permanentemeoté 
y sin interrupción alguna dicho 
cargo, en el cual no podrán ser 
suspensos ni destituidos, ni difi
cultadas sus funciones en el ejer
cicio de los mismos por providen
cia de autoridad gubernativa, ni 
por ningún otro concepto, sino 
solo por decision judicial ó por 
acuerdo de Junta de superior je
rarquía; salvo los casos de expon- 
tánea renuncia del interesadoy
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presentada ante la Junta provin
cial del Censo y admitida por és
ta, ó de legal renovación bienal 
de las Juntas locales da Reformas 
sociales, una vez levantada ex- 
presámonte por el Ministerio de 
la Gobernación la actual suspen
sion de esas renovaciones biena
les.

Cuarto. En los casos concre
tamente especificados en el nú
mero anterior y en el de defun
ción del Presidente, las Juntas 
municipales del Censo serán pre
sididas por el Vicepresidente lla
mado á ello por la ley, hasta que 
las locales de Reformas sociales 
elijan de nuevo el Vocal de las 
mismas que ha de presidir aque
llas, previa orden de las provin
ciales del Censo en caso de re
nuncia admitida.

Quinto. De todos los demás 
casos de cesación por cualquier 
otro motivo ea la presidencia de 
las Juntas municipales, tomarán 
necesariamente conocimiento las 
provinciales del Censo, las cuales 
mantendrán en su cargo al ante
rior Presidente hasta que ellas 
mismas decidan sobre la proce
dencia ó improcedencia del nom
bramiento del nuevo.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de las Juntas municipales del 
Censo, Juntas municipales de 
Reformas sociales y de los electo
res en general.

Valladolid 5 de Enero de 1916, 
—El 
rrero

Presideate, zWanaíio He' 
Martinet.

habiendo remitido á estaNo
Junta provincial los Presidentes 
de las municipales de los pueblos 
que á continuación se insertan, 
las relaciones por duplicado de 
los electores que no han emitido 
su voto ni alegado causa de su 
omisión en las últimas eleccio
nes de Concejales celebradas el 
día 14 de Noviembre último y 
habiendo transcurrido con exceso 
el plazo que para ello concede el 
articulo 84 de la vigente ley 
Electoral, advierto á dichos se
ñores Presidentes que si en el 
plazo de tercero día no remiten 
referidas relaciones me veré pre
cisado à enviar Comisionado es
pecial que á su costa pase á reco-

En referidas dos relaciones so
lo deben constar los nombres y 
apellidos de los electores que no 
hayan votado ni hayan alegado 
causa para no hacerlo y no in
cluirán en las mismas á los ma
yores de 70 años, ni al Clero y 
Comunidades Religiosas,comoasí 
mismo á los Jueces de primera 
instancia y Notarios, que están 

exentos de votar según el articu
lo 2.®, párrafo segundo.

En el caso de que en algún 
pueblo hubieran emitido todos 
los electores su voto, remitirán 
certiticacion haeióndolo constar 
dsi »

Valladolid 7 de Enero de 1916. 
—El Presidente, Mariano Herre' 
ro Martines.

Heiacion gue se menciona.
Aguasal
Almaraz
Amusquillo 
Bocos
Bolaños de Campos
Canalejas de Peñafiel
Castrillo de Duero 
Castrillo-Tejeriego
Castromonte
Ceinos do Campos
Cervillego de la Cruz 
Cistérniga (La)
Cogeces de Iscar
Corrales de Duero
Fuente Olmedo
Llano de Olmedo
Mayorga
Medina del Campo
Megeces
Montealegre
Montemayor
Moral de la Beina
Muriel
Olivares de Duero
Olmos de Peñafiel 
Parrilla (La)
Pesquera de Duero 
Quintanilla de Abajo 
Roturas 
Rueda
Sao Martin de Valbení 
San Miguel del Arroyo 
San Pelayo
San Román de la Hornija 
Santervás do Campos 
Sieteiglesias 
Simancas
Tiedra
Urones de Castroponce 
Valdenebro
Valoria la Buena 
Valladolid
Vega de Ruiponce 
Velliza 
Villabáñez 
Villafrades da Campos 
Villafuerte
Villagarcía de Campos 
Villalar
Villalba del Alcor
Villalba de la Loma 
Villanueva de las Torres 
Villardefrades 
Villasexmir
Villaverde de Medina

Jungados de primera instancia 
ó instrucción.

NÓM. 29.
SALAMANCA.

Don Ricardo Sanz y García Bor
dallo, Juez de primera instan
cia de esta Ciudad y su partido. 
Por el presente hago saber: 1 Según el art. 57 de los Estatu- 

Que en los autos de mayor cuan- tos, la Junta general ordinaria

tía seguidos en este Juzgado por 
Don Domingo García Estevez, 
continuados después por su viuda 
Doña Rosa Sánchez y Sánchez 
contra Doña Victorina Jimenez 
y Don José y Don Francisco del 
Pino Jimenez, sobre pago de once 
mil cuatrocientas cincuenta y 
cuatro pesetas, pendientes hoy 
de ejecución de sentencia, he 
acordado, á petición de la actora, 
que los bienes embargadosáaquó- 
llos y cuya venta en pública 
subasta está anunciada para el 
treinta y uno del actual, según 
edicto publicado en treinta y uno 
de Diciembre último en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia 
correspondiente á aquel día; que 
la venta de referidos bienes ó sean 
las sesenta y dos fincas que en el 
edicto se describen, sea en un 
solo lote y por la suma total de 
treinta y cuatro mil seiscientas 
setenta y cinco pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes do tal su
ma; que para hacer proposiciones 
habrán de consignar los licitado
res previamente sobre la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por 
ciento de indicada suma, expi- 
dióndose el presente como acla
ración ó adición del anuncio in
dicado, así como del que se publi
que ó se haya publicado en el 
«Boletín Oficial» do Valladolid y 
para conocimiento del público; 
haoiéndose constar también que 
la titulación de las fincas que se 
venden señaladas con los núme
ros diez y siete, cuarenta y cua
tro, cincuenta y cinco, sesenta, 
sesenta y uno y sesenta y dos no 
existe ni se ha suplido la falta de 
ello y que de las restantes se está 
supliendo, y se hallará de mani
fiesto en la Secretaría para que 
puedan examinaría losquedeseen 
tomar parte en la subasta, sin 
que tengan derecho á exigir nin
gunos otros.

Dado en Salamanca á tres de 
Enero do mil novecientos diez y 
seis.—Ricardo Sauz.—Ante mí, 
Acisclo Casanovas.

6

WIK i OBLES.
BANCO CASTELLANO.

Junta general ordinaria de 
Accionistas.

Debieado celebrarse en la se
gunda quincena del mes de Ene
ro de cada año la Junta general 
ordinaria de señores accionistas, 

| á tenor de lo dispuesto en el ar- 
« tículo 57 de los Estatutos de este 
j Banco, el Consejo de Administra- 

cion del mismo ha acordado cou- 
vocar para el día 29 de Enero co- 

| rriente, à las cuatro de la larde 
! en al salón de Juntas del Banco. 

tendrá por objeto el examen y 
aprobación de las cuentas y de la 
gestion social, la discusión de las 
proposiciones que presenten el 
Consejo do Gobierno ó los accio
nistas y la elocoion do Cooso- 
jeros.

Los señores accionistas tendrán 
presentes las siguientes reglas, 
fijadas por los Estatutos y Regla
mento del Banco:

1.* La Junta general la cons
tituirán los accionistas quo ten
gan por lo monos diez acciones y 
las depositen en la Caja social en 
los ocho días procedentes al seña
lado para su celebración. Estos 
depósitos lo mismo podrán sor de 
las acciones que de los resguar
dos de tenerías depositadas en es
tablecimientos do crédito legal- 
monte constituidos.

2.® Para asistir à la Junta es 
necesario proveerse con anterio
ridad de la correspondiente cédu
la de asistencia, que se expedirá 
por la Secretaría del Banco en los 
ocho días anteriores á la celebra
ción de la Junta.

3 .® El derecho de asistencia 
podrá ejercerlo el accionista per- 
sooalmente ó por delegación 
otro accionista. Las mujeres, 
menores, los incapacitados y 
personas jurídicas, podrán 
representados por los medios 
gales establecidos.

4 .“ Las proposiciones que 

en 
los 
las 
ser 
le-

los
señores accionistas tengan á bien 
presentar, excepto aquellas que 
nazcan de la lectura de la Memo
ria y Balance, deberán hacerlo 
por escrito al Consejo de Admi
nistración con cinco días por lo 
menos de anterioridad el de la 
celebración de la Junta.

5 .® Los señores accionistas 
tendrán de manifiesto en las ofi
cinas del Banco durante los ocho 
días precedentes ai señalado para 
la Junta, y horas de cinco á siete 
do la tarde, el balance general 
del ejercicio, facilitándoseles to
das las explicaciones y noticias 
que pidan, relativas á las opera
ciones y situación del estableci
miento. Para gozar de este dere
cho es requisito indispensable la 
presentación de la cédula de asis
tencia.

6,** Los acuerdos tomados en 
la Junta por mayoría de votoi, 
serán válidos, cualquiera que sea 
el número de accionistas presen
tes, y obligarán asimismo à los 
poseedores do acciones que no 
tengan derecho de asistencia á la 
Junta.

7.® La Junta dará comienzo 
precisamente á la hora señalada.

Valladolid 8 de Enero de 1916. 
—'El Secretario General, Jose' 
Orejón.—V.® B.® .—Perol Ban
co Castellano, SI Presidente del 
Consejo, Santos Vallejo.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio 4« la Diputación
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